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Calle 16 No 8 – 66 CESPA– Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2022-00147-00 

Demandante AURORA GUALDRÓN TUMAY  

Demandado YAMID DEDIOS RODRÍGUEZ  

 

1. Como quiera que el demandado YAMID DEDIOS RODRÍGUEZ, fue 

notificado por parte del Juzgado mediante correo electrónico el día 01 

de noviembre de 2022, y que dentro del término de traslado de la 

demanda guardó silencio, se tiene por no contestada la misma. 

 

2. Del resultado de prueba de ADN allegado por parte de Medicina Legal 

el día 05 de diciembre de 2022, se ordena a secretaría correr traslado de 

conformidad con el artículo 386 del CGP.   

 

/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 06. 

 Publicado el día 21 de febrero de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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